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Licencias. 
Licencias: 
• Entramos en el programa de Licencias. Seleccionamos de la barra de menú la op-

ción “Licencias”: 

 

Pantalla 1: Menú Licencias. 

• Obtenemos la siguiente pantalla en donde iremos introduciendo los datos de nues-

tros deportistas, directivos, técnicos, etc... 

 

Pantalla 2: Licencias. 

 

Nota: 
El título de la pantalla dependerá de la Temporada que tengamos acti-

va. (Para saber más sobre las Temporadas, consulta el Capítulo 6).  
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• Podemos ver cómo la pantalla está dividida en varias partes: 

o Datos Personales. 

o Campos Personalizados; Otros Datos y Discriminantes. 

o Datos de Licencia. 

o Zona de Licencias. 

o Búsqueda de Licencias. 

 

Datos Personales:  

• Los relativos a la persona que estamos dando de alta: 

 

Pantalla 3: Detalle de Datos Personales. 

• Hay que tener en cuenta los siguientes aspectos: 

o Los registros se escribirán en mayúscula (lo hace por defecto) y sin acentos1. 

Así se facilita que la base de datos no tenga ningún problema. 

o Licencia Æ De tipo alfanumérico (números y letras)2 y lo escribiremos tal 

cual, el programa lo rellenará con ceros a la izquierda hasta un total de 9 

caracteres. Ej. Si el número de licencia es el 1234, el programa lo rellenará 

de la siguiente forma “000001234”. Obligatorio. 

o Nombre Æ Campo Obligatorio. 

o Apellidos Æ Podemos encontrarnos con apellidos con apóstrofes, ej. 

O’Donnell. Se escribirán con acento “O´Donnell”. Obligatorio. 

o Sexo Æ Por defecto es “F_Femenino” o “M_Masculino”. Podemos seleccio-

narlo o simplemente pulsar la tecla “F” o la tecla “M”. Obligatorio. 

o Fecha de Nacimiento Æ Todas las fechas del programa se escribirán con el 

siguiente formato “22082002” (día, mes y año con 4 dígitos). El programa le 

asignará el formato “22/08/2002”. Obligatorio. 

o Dirección Æ Dirección del correo ordinario. 

o C.P. Æ Espacio destinado al Código Postal. 

o Teléfono Æ Número de teléfono de 9 dígitos. 

                                                      
1 Facilita las búsquedas posteriores de los datos de la base. 

2 Tanto la RFEN como las Federaciones Territoriales establecen en su normativa las características del número 

de Licencia. 
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o Fax / Móvil Æ Campo designado para el fax o el móvil del interesado. 

o Email Æ Correo Electrónico. Se podrá escribir en minúsculas y usar la arroba 

“@”. El botón que aparece a la derecha  sirve para acceder directa-

mente al programa de correo electrónico donde me aparecerá esa direc-

ción en el destinatario. 

o Localidad Æ Localidad de la persona. 

o Provincia Æ Nos la mostrará automáticamente dependiendo del código 

postal. 

o Nacionalidad Æ Aparecerá por defecto “ESPAÑOLA”, pero podemos escri-

bir otra cualquiera. 

o Lugar de Nacimiento Æ De la persona objeto de la Licencia. 

 

Campos Personalizados: 

• Se podrán configurar los campos que se 

necesiten por el usuario. Por cada licencia 

se les pueden poner los valores que se 

quieran.  

 

• Para rellenar los Campos Personalizados 

pulsamos el botón . 

• Los Campos Personalizados se trataron en 

el Capítulo 7. 

 

 

 Pantalla 4: Campos Personalizados. 

 

Otros Datos: 

• Sirven para completar los datos del nada-

dor (datos físicos), así como la posibilidad 

de establecer una segunda dirección. 

 
• Datos Físicos: 

o Peso Kg. 

o Altura en cm. 

o Nº de Pie. 

• Nombres:  

Al pulsar en esta opción se generarán de 
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forma automática el nombre del nadador en los formatos estándar para: Listados; 

T.V.; Marcadores. En su versión de nombre corto o largo. 

• Segunda Dirección Æ Escribiremos los datos relativos a la segunda Dirección para 

la Licencia seleccionada. 

 

Datos de Licencia: 

• En esta pantalla aparecen o podemos rellenar todos los datos relativos a la licen-

cia.  

 

Pantalla 6: Detalle de Licencias - Zona de Datos de Licencia. 

o Temporada3 Æ Aparece por defecto la temporada activa, aunque se pue-

den dar de alta licencias correspondientes a temporadas anteriores. Obli-

gatorio. 

o Estamento4 Æ Son 5 estamentos: Árbitros, Deportistas, Directivos, Master y 

Técnicos. Podemos seleccionar el que nos interese mediante el botón de 

selección o escribir directamente: “A” para árbitros; “D” para deportistas; 

“DI” para directivos; “M” para master y “T” para técnicos. Obligatorio. 

o Actividad5 Æ 4 actividades: Natación, Saltos, Sincronizada y Waterpolo. 

Como el anterior podemos seleccionar el que nos interese o bien pulsar la 

tecla: “N” para natación; “S” para saltos; “SI” para sincronizada y “W” para 

waterpolo. Obligatorio. 

o Tipo de Licencia Æ Será “L” para Local; “T” para Territorial y “N” para Na-

cional: Obligatorio. 

• Locales Æ Son licencias provinciales, escolares o municipales. Licencias 

NO territoriales pero que realizan algún tipo de actividad de carácter 

provincial. 
                                                      
3 Para más información sobre Temporadas consulte el Capítulo 6. 

4 Para más información sobre Estamentos consulte el Capítulo 5. 

5 Para más información sobre Actividad consulte el Capítulo 4. 
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• Territoriales Æ Licencias que participan en competiciones territoriales. 

• Nacionales Æ Los que participan en competiciones nacionales o inter-

nacionales. 

o Año6 Æ Año de nacimiento, aparece de forma automática dependiendo 

de la Fecha de Nacimiento de los Datos Personales. 

o Categoría7 Æ Dependiendo del año de nacimiento se asigna de forma au-

tomática. 

o Club8 Æ Club con el que se da de alta la licencia. Obligatorio. 
 

Importante: 

Para evitar problemas con el Alta de Licencias por parte de las distintas agrupaciones (clubes, de-

legaciones, federaciones territoriales y Nacional) se establecen unos determinados criterios: 

1. Clubes Æ Sólo pueden dar de Alta Licencias de su club. 

2. Delegaciones ProvincialesÆ Podrán dar de Alta Licencias de cualquier Club perteneciente a 

su Delegación. 

3. Federaciones Territoriales Æ Podrán dar de Alta cualquier Licencia que pertenezca a cualquier 

Club o Delegación de su ámbito Territorial. 

4. Federación Nacional Æ Pueden dar de Alta Licencias de cualquier Club / Delegación / Fede-

ración pero sólo de tipo Nacional. 

 

o Federación Provincial9 Æ Dependiendo del Club. Aparece automáticamen-

te. 

o Federación Territorial9 Æ Aparece de forma automática. 

o Otra Agrupación10 Æ Por si se quieren asignar otras formas de agrupación a 

la licencia. Las agrupaciones se pueden dar de alta en el menú “Agrupa-

ciones” en la opción “Otra agrupación”. 

o Club de cesión Æ En caso de que exista una cesión, será el club al que se 

ha cedido. 

o Años de cesión Æ Años que se cede el deportista. 

o Fecha de Alta Æ Fecha de la primera licencia. 

o Renovación Æ Fecha de la renovación de Licencia en el año en curso. 

                                                      
6 Para más información sobre Edades consulte el Capítulo 11. 

7 Para más información sobre Categorías consulte el Capítulo 10. 

8 Para más información sobre Clubes consulte el Capítulo 15. 

9 Para más información sobre Federaciones consulte el Capítulo 14. 

10 Para más información sobre Otras Agrupaciones consulte el Capítulo 16. 
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o Cuadro de Renovación Æ “S” sí, “N” No. Se rellena de forma automática al 

ser dada de alta la licencia en la federación territorial. 

 
 

Importante: 
Respecto a la Renovación de Licencias es interesante conocer los siguiente: 

� Clubes Æ No pueden renovar ningún tipo de Licencia. El botón   aparecerá 

desactivado. 

� Delegaciones Provinciales Æ No pueden renovar ningún tipo de Licencia. El botón 

  aparecerá desactivado. 

� Federaciones Territoriales Æ Pueden renovar aquellas Licencias que sean de tipo Territorial 

o Local,  el botón aparecerá activado. Pero no las de Tipo Nacional, para es-

tas el botón aparecerá desactivado. . 

� Federación Nacional Æ Pueden renovar las Licencias Nacionales, por lo que tendrán el 

botón  activado. 
 

 

o Caducidad Æ Fecha en que la licencia se da de baja. La renovación de li-

cencias es por defecto hasta el 30 de septiembre del año en curso. Si se 

quiere dar de alta una licencia por varias temporadas, sólo hay que cam-

biarle esta fecha. Ej. Por defecto para una licencia renovada en la tempo-

rada 02/03, la fecha de caducidad será el 30/09/2003 (1 temporada), si se 

quiere renovar por tres temporadas, cambiaremos esta fecha por el 

30/09/2005. 

 
 

Nota: 
En los procesos de “cambio de Temporada” la aplicación tendrá en cuenta la fecha de caduci-

dad para varios años. Ejemplo: Supongamos que en la Temporada 02/03 renovamos una Licencia y 

le marcamos la caducidad para el 30/09/2005. En la Temporada 03/04 , pasará automáticamente 

como “Renovada” y también en la 04/05. Ya en la Temporada 05/06 nos la mostrará como no re-

novada a la espera de renovación. 
 

 

o Asegurado Æ Se rellena de forma automática al renovar la Licencia, pero 

está activo, por lo que podemos cambiar su estado. Indica si la licencia es-

tá asegurada. 

o Incidencia Æ Para aquellas licencias que tengan algún tipo de incidencia.  
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Nota: 
Si usamos el cuadro de “Incidencias” en combinación con los “Campos Personalizados” y/o con los 

“Discriminantes” podemos controlar cualquier tipo de incidencia que tenga esa Licencia. 

Mediante la pantalla de “Búsqueda” o con la “Búsqueda Avanzada” podemos tener un Listado de 

las Licencias con incidencias y sus motivos. 
 

 

o Estado Æ Estado de la renovación de la licencia, será: 

• PARA_RENOVAR Æ Cuando se crea una nueva licencia. 

• RENOVANDO Æ Cuando una agrupación (clubes, delegaciones, Fede-

raciones) envía la propuesta de renovación a la Agrupación superior. 

 
 

Importante: 
Respecto al proceso de renovación ver el ANEXO: 

� Licencias Locales / Territoriales Æ Puede ocurrir tres casos: 

o Propuesta del Club a la Federación Territorial Æ El club da de Alta sus Licencias y envía la 

propuesta de renovación a la Federación Territorial que las renueva. 

o Propuesta de la Delegación Provincial a la Federación Territorial Æ Se puede dar el caso 

de que el Club no tenga medios informáticos y exista una Delegación Provincial que ac-

túe como Club (recordamos que la Delegación Provincial puede dar de Alta las Licencias 

de aquellos Clubes que estén dentro de dicha Delegación). 

o Renovación Directa por la Federación Territorial Æ La Federación Territorial puede dar de 

Alta y Renovar directamente todas las Licencias Territoriales de los Clubes que formen par-

te de la misma. 

� Licencias Nacionales Æ La RFEN establece en Circular cómo debe ser el proceso de renova-

ción de Licencias Nacionales. Pueden ocurrir los siguientes casos: 

o Propuesta a la RFEN por parte de los Clubes. 

o Propuesta a la RFEN por parte de las Delegaciones Provinciales. 

o Propuesta a la RFEN por parte de las Federaciones Territoriales Æ Es el seleccionado por la 

RFEN. 
 

 

• ACEPTADA Æ Cuando la Federación competente emite una respuesta11 

afirmativa sobre la renovación de la Licencia. La licencia ya está reno-

vada. 

 

 

 

                                                      
11 Para más información sobre la Generación de Respuestas consulte el Capítulo 48. 
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Nota: 
Las Federaciones Territoriales son las que emiten la Respuesta de las Licencias de Tipo Territorial / 

Local. La Federación Nacional es la que emite la Respuesta de las Licencias Nacionales. 
 

 

• PARA_MODIFICAR Æ Cuando una licencia renovada sufre una modifi-

cación en el Club: Cambio del nº licencia; cambio del nombre, apelli-

dos, edad, etc. 

• MODIFICANDO Æ Cuando el club envía las modificaciones para que 

sean actualizadas en la Federación Territorial. Una vez modificada en la 

Federación pasará al estado ACEPTADA. 
 

Nota: 
De nuevo hay que tener en cuenta lo establecido para la Renovación de Licencias: La Licencia se 

puede modificar en cualquiera de las Agrupaciones que tengan datos de la Licencia (Club, pro-

vincial, territorial, nacional). 
 

 

o Precio de Licencia12 Æ Aparecerá automáticamente de-

pendiendo de la Tabla de Precios: Menú “Licencias” Æ 

“Contabilidad” Æ “Tabla de Precios”. 

o Precio del Seguro Æ Aparecerá automáticamente dependie

bla de Precios: Menú “Licencias” Æ “Contabilidad” Æ “Tabla de Precios”.  

ndo de la Ta-

 

Importante: 
Precios de las Licencias y su relación con la Contabilidad hay que tener en cuenta 

esos de contabilización de Licencias varía mucho de una Federación a otra por lo que 

�  del Se-

� uro en la pantalla de Licencias es modifi-

� les” que mantie-

Respecto a los 

lo siguiente: 

� Los proc

se ha establecido un proceso que solucione la mayoría de los casos de forma manual. 

El programa al dar de Alta una Licencia nos propone un Precio de Licencia y un Precio

guro. Esta información viene de la Tabla de Precios.  

Pero el campo de Precio de Licencia y Precio de Seg

cable, es decir, que aunque me proponga un precio válido para la mayoría de Licencias, lo 

puedo modificar para aquellas Licencias que tengan un carácter “especial”. 

De esta forma la aplicación va a diferencias entre aquellas licencias “norma

nen el precio de licencia y del seguro propuesto; y aquellas Licencias “especiales” a las que se 

les ha modificado el precio de la Licencia o el del Seguro.  
 

 
                                                      
12 Para más información sobre la Tabla de Precios consulte el Capítulo 21. 

 - 162 -  



 SECCIÓN 3 – CAPÍTULO 18 

LICENCIAS – LICENCIAS
 

 

 

Nota: 
Para que el usuario no tenga que salir de la pantalla de Licencias y acceder a la Tabla de Precios,

 botón 
 

existe un  de acceso rápido a dicha tabla para poder crear, modificar o borrar un precio. 

 

Zona de Licencias: 

 Nos referimos a la rejilla de datos de Licencias, donde se muestran todas las Licen-

na persona, ya sean en la temporada actual o en anteriores. 

•

cias que tiene u

 

 

Pantalla 7: Detalle de la Rejilla de Licencias. 

 

Nota: 
En los Datos de Licencias nos mostrará los datos de la Licencia que tengamos seleccionada en esta

 Licencias. Una misma persona puede tener varias Licencias de distintas actividades y /o Es-

 

rejilla de

tamentos. En la pantalla anterior vemos las Licencias tanto Territoriales como Nacionales de una 

misma Persona. 

 datos que se 

 

 

• Los muestran, a modo de resumen, son los siguientes: 

o Temporada Æ Nos mostrará el código de la Temporada. Como se ha dicho

pan

antes, puede mostrarnos las Licencias de la Tempora-

da Activa o la de todas las Temporadas anterio-

res.  Dependerá de lo que seleccionemos en las 

opciones de Temporada de la parte superior de la 

 

Pantalla 9: Detalle de Licencias de varias Temporadas.

o Actividad Æ Nos muestra la abreviatura de la Activid

WAT – Waterpolo; SAL – Saltos; SIN – Sincronizada). 

o Estamento Æ Nos muestra el Estamento asociado a la 

tros; DEPOR – Deportistas; DIREC – Directivos; MASTE – 

cos). 

o Club Æ Código de Club al que pertenece la Licencia.

o Descripción Æ Nombre del Club. 

o Fecha de Alta Æ Fecha de Alta de esa Licencia. 
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Licencia (ARBIT – Arbi-

Master; TECNI – Técni-
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o Territorial Æ Federación Territorial a la que pertenece el Club. 

ncia está Renovada o No. 

rial; L – Local. 

 

o R – Renovada Æ S – Sí; N – No. Nos indica si la Lice

o Licencia Æ Tipo de Licencia. Puede ser N – Nacional; T – Territo

 

Nota: 
Recordamos que las Licencias pueden estar dadas de alta por el Club, pero no tienen porqué esta

as, ya que la renovación de la Licencia es competencia exclusiva de la Federación Territo-

rial (para Locales y Territoriales), o de la RFEN (Licencias Nacionales). 

r 

renovad

-

 

 

• El funcionamiento de la Rejilla de Licencias es sencilla. Sólo tenemos que seleccio

nar la Licencia que queramos para que nos muestre los datos en la zona de “Datos 

 

Disc

de Licencia”. 

riminantes13: 

 Similar a los “Campos Personalizados” pero de selección (Marcado Æ Sí; Desmar-•

cado Æ No).  

• Se pueden dar de alta en el menú “General” opción “Discriminantes”. 

 

Pantalla 10: Discriminantes. 

 
 

                                                     

 

 

 
 

13 Más información sobre Discriminantes en el Capítulo 8. 
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Casos Prácticos: Licencias. 
 

A continuación se verán algunas de las opciones más importantes sobre Licencias, como es el alta

s Licencias, borrado de Licencias, búsqueda, etc. 

Nota: 
 

de Licencias; doble
 

Alta de Licencias:
 

 

• Entramos en la opción “Licencias” dent  del Menú “Licencias”. 

mero de Licencia. En caso de que exista, nos mostrará la informa-

 si queremos darla 

ro

• Escribimos el nú

ción relativa a la misma. Si la licencia no existe, nos preguntará

de alta: 

 

Pantalla 11: Confirmación para Añadir Licencia. 

 

Nota: 
Si la Licencia existe, nos mostrará sus datos de forma automática por pantalla. Si ese código no

os mostrará la pantalla para dar de Alta a una Persona con ese Código de Licencia. 

 

existe, n

 

 

• Iremos rellenando tanto los campos personales como la información relativa a la

licencia. 

 

 

Pantalla 12: Licencias - Datos. 
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• En caso de que falte alguno de los campos que son obligatorios, nos mostrará un 

mensaje de advertencia: 

 

Pantalla 13: Licencias - Datos Obligatorios. 

• Una vez cumplimentados todos los campos (por lo menos los que tienen carácter 

obligatorio) pulsaremos el botón “Guardar”.  

 

 El alta de la Licencia ya se ha realizado, pero hay qu nos come

 

s 

 

Nota: 
 Un fallo muy común es intentar crear una Licencia sin tener dado de alta los precios de la misma. 

En este caso nos mostrará un mensaje de Aviso como el siguiente. Podemos acceder directamente 

a la Tabla de Precios pulsando el botón : 

� Fecha de Alta Æ Aparecerá como vacío. 

� Renovación Æ Fecha de renovación aparecerá igualmente vacía. 

 

Pantalla 14: Aviso de no existencia de Precio para la Licencia creada. 

 

 

Importante: 
e hacer algu ntarios: 

o La Licencia no se ha renovado, los clubes y delegaciones solamente PROPONEN las licencia

 quieren renovar. La renovación se produce en la Federación Territorial.  Por lo que: 

� Renovado Æ Aparece como “N” No. 

� Caducidad Æ Por defecto será el 30 de septiembre de la temporada en curso. Si se 

quieren dar de alta por más de una temporada se tendrá que modificar la fecha. 

� Asegurado Æ Aparece vacío. 

� Estado Æ Situado en PARA_RENOVAR. 

� Precio Licencia Æ El que viene en la Tabla de Precios. 

� Precio Seguro Æ El que viene en la Tabla de Precios. 

o Todo  llegarán al Club 

con la Recogida de Respuesta de Licencias renovadas por la Federación. (Capítulo 48). 

que

s estos datos que están vacíos los rellenará la Federación Territorial. Y le
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Recuperación de una Licencia creada: 

• En l a

nos aparecerá toda la información relativa a la licencia. 

• En caso de usando el bo-

tón de “Bu delante). 

 

Modificación de los datos de una Licencia:

a p ntalla de Licencias escribimos el número de Licencia. En caso de que exista 

 que no sepamos el número de Licencia, la buscaremos 

scar” (Punto que trataremos más a

 

• Entramos e os el número de Licencia. Nos apa-

recerán los dat

• Modificare n el apartado de “Datos 

Lice ia” que su modificación implica la creación de una doble licencia. Para más 

información consultar el apartado de este manual “Dar de Alta una Licencia Do-

n la pantalla de Licencias y escribim

os de la misma. 

mos el campo equivocado. Existen campos e

nc

ble:” (página 167). 
 

ncia: 

Si la Licencia está Renovada (aparece la “S” en renovación y en el estado aparece como 

“ACEPTADA”) al hacer una modificación pasará al estado “PARA_MODIFICAR”,  hasta que la 

o Si la licencia tiene el estado “PARA_RENOVAR”, los cambios no afectarán a dicho estado, ya 

davía no se ha realizado. 

Si la licencia tiene el estado “RENOVANDO”, lo mejor es que no se realicen ningún cambio en 

Nota: 
Tendremos en cuenta lo siguiente con relación al ESTADO de la Lice

o 

federación Territorial reciba y modifique estos cambios. 

que la comunicación con la federación to

o 
la licencia, y que los cambios se realicen una vez que la federación Territorial haya ACEPTADO 

la renovación de la Licencia. 
 

 de Alta una Licencia Doble:

 

Dar  

• e pueden dar de alta varias licencias. Por cada individuo s

 

 

Pantalla 15: Detalle de Datos de Licencia. 
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• Recuperaremos los datos mediante el número de Licencia o la opción de búsque-

• Si modificamos cualquiera de los siguientes campos (Estamento, Actividad o Tipo 

de Licencia) y pulsamos el botón “Guardar”, estaremos creando una Licencia do-

ble: 

En la imagen vemos como en la parte inferior aparecen las dos licencias (licencia 

territorial master de natación y licencia nacional master de natación) correspon-

dientes a una misma persona.  

 

da. 

 

Nota: 
En este caso, basándon  creada, 

le hemos modificado el Tipo de Licencia, pasando a seleccionar el Tipo 

N_Nacional.  

os en la Licencia Territorial que ya teníamos

Una vez seleccionado, pulsamos en el botón , y nos aparecerán las dos Licencias (Terri-

torial y

 una Licencia Nacional: 

• Es un caso especial dentro del Alta de dobles Licencias. 

• Para dar de alta una Licencia Nacional tiene que existir previamente una Licencia 

Territorial del mismo estamento y actividad. 

• En caso de que intentemos crear una Licencia Nacional sin tener previamente la 

Territorial nos aparecerá el siguiente mensaje de aviso: 

 Nacional) en la rejilla de Licencias. 
 

 

Lo re• lativo a los estados de la Licencia (renovada, fecha de renovación, etc.) se-

 

rán los mismos ya comentados para una licencia individual. 

 

Nota: 
Hay que tener en cuenta los precios de licencia y del seguro para las licencias especiales. En este

caso el programa nos muestra los precios de una licencia normal, por lo que DEBE SER EL Club (o la 

ión que esté dando de alta la Licencia) el que modifique los precios relativos a la licencia 

 

agrupac

especial (por lo general el precio del seguro es cero, y el precio de la licen

ción).  

cia tiene una disminu-

 

 

Alta de
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Pantalla 16: Aviso de intento de crear una Nacional antes que la Territorial. 

al para ese mismo estamento – activi-

 

• De igual modo, y para evitar errores, no se permitirá borrar una Licencia Territorial 

en caso de que exista una Licencia Nacion

dad. En caso de intentarlo nos mostrará la siguiente pantalla: 

 

Pantalla 1 acional. 7: Aviso de Licencias - Intento de borrar una Licencia Territorial existiendo la N

 

Nota: 
De esta forma se evitan posibles errores como es la existencia de una Licencia Nacional sin Licencia 

Territorial correspondiente para una misma persona.  
 

 

Modificación de los datos “clave” de una Licencia: 

• Este caso está en relación con los dos anteriores. El ejemplo sería el de un club que 

da de alta una licencia Master y en realidad da de alta una licencia de Deportista. 

Lo e ha 

puesto “Deportista” en vez de “Master”). 

problema está en que el Estamento es uno de los campos clave, por lo que su 

o

• Lo r la licencia que no era cierta. (pero 

hay que seguir los pasos anteriores, primero crear la verdadera y luego borrar la 

equivocada). 

 único que ha variado es el Estamento dentro de los datos de la Licencia (s

• El 

m dificación supone la creación de una doble licencia. 

único que tendremos que hacer será borra

 

Importante: 
 Es importante seguir los pasos anteriores, ya que si el programa detecta que la Licencia borrada es 

la única Licencia para esa Persona, borrará también los datos de la Persona. 
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Borrado de una Licencia: 

Si la persona sólo tiene una licencia: 

El borrado de l

• 

a licencia implica borrar tanto los datos de la Licencia como los da-

tos personales de la misma: 

 

Pantalla 18: Aviso - Borrado de la última Licencia y de los Datos de la Persona. 

 

s licencias: 

onar correctamente la licencia que se quiere 

• Si la persona tiene varia

Hay que prestar atención en selecci

borrar: 

 

Pantalla 19: Detalle de Licencias - Licencia seleccionada. 

• El programa borrará la licencia que tengamos seleccionada en la parte inferior de 

la pantalla (en la imagen la que está en azul más oscuro). Hay que tener en cuen-

ta que sólo se puede seleccionar una Licencia, por lo que tendremos que borrar 

de una en una. 
 

 

Importante: 
 Ejemplo: La Persona con Licencia nº X, tiene dos Licencias, una de Waterpolo y otra de Natación: 

o Borramos la Licencia de Natación Æ El programa borrará únicamente los datos relativos a la 

Licencia de Natación. 

o Borramos la lativos a la Licencia, pe-

ro como detecta que esa Persona ya no tiene más Licencias, borrará también los datos relati-

 Licencia de Waterpolo Æ El programa borrará los datos re

vos a la Persona. 
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• 

s. 

 

Cuando se pulsa el botón de borrar nos mostrará un mensaje para evitar los borra-

dos no deseado

 

Pantalla 20: Aviso - Borrado de Licencias. 

 

Impresión de la Ficha Personal de Licencias: 
• Con esta opción podemos obtener una ficha personalizada de la Persona que 

tengamos seleccionada. 

• Buscamos la persona en la pantalla de Licencias, bien escribiendo el número de 

Licencia o usando las opciones de búsqueda. 

• Una vez en pantalla, pulsamos el botón de impresora , situado en la parte inferior 

izquierda de la pantalla: 

 

Pantalla 21: Pantalla de Licencias. 

 

• Nos aparecerá un informe de la Persona seleccionada (la que nos aparece por 

pantalla) con todos sus datos: Datos Personales; Datos de Licencias (de todas las 
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que tenga creadas en todas las Temporadas); Campos Personalizados y Discrimi-

nantes. 

 

Pa s. 

• 

ntalla 22: Ficha Personal de Licencia

 

Búsqueda de Licencias: 
Para acceder a la pantalla de Búsqueda de Licencias pulsamos el botón “Buscar” 

, desde la misma pantalla de Licencias. 

 

Pantalla 23: Licencias - Búsqueda. 
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• Nos mostrará una pantalla desde la que podemos filtrar la búsqueda usando uno o 

varios campos. 

 

 

Nota: 
El único campo que aparece relleno por defecto es el de la Temporada, mostrándonos la tempo-

rada activa.  
 

 

Ejemplos de Búsquedas: 

• Ejemplo 1 Æ Búsqueda de Licencias pendientes de Renovar. Supongamos que un 

Club quiere saber cuántas Licencias tiene pendientes de recibir una contestación 

favorable por parte de la Federación Territorial / Nacional. Según los Estados de Li-

cencias, la búsqueda tendría que ser por el campo 

“Estado” y la opción seleccionada la de “RENOVAN-

DO”. Pulsamos de nuevo el botón 

o Tipo de Licencia Æ “T_Territorial”. 

o Estado de Lic. Æ “ACEPTADA”. 

o Categoría Æ “ALEV_Alevín”. 

o Sexo Æ “M_Masculino”. 

, y nos 

aparecerá en la parte inferior el resultado de la Búsqueda. 

 

Pantalla 24: Resultado de una Búsqueda. 

• Ejemplo 2 Æ Búsqueda de Licencias Nacionales Renovadas. En este caso haremos

 b da usando dos campos: 

o da Æ “S”. 

• Ejemplo 3 Æ Búsqueda de Licencias Territoriales aceptadas de la categoría alevín 

 los siguientes campos: 

úsquela

o Tipo de Licencia Æ “N_Nacional”. 

Renova

masculinas. Usaremos

 

Nota: 
Podemos hacer una búsqueda completa de todos los datos de Licencias de la temporada activa 

pulsando en el botón  , sin establecer ningún criterio previo. 
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Exportar los datos del resultado de búsqueda a fichero: 

• Como podemos observar en la pantalla de búsqueda, no existe ningún informe 

para poder imprimir el resultado de la búsqueda.  

• Sin embargo existe una útil herramienta de exportar datos a fichero desde la mis-

ma rejilla de resultados de la búsqueda. 

• En la zona de resultados de la búsqueda, pulsamos con el botón derecho del ra-

tón: 

 

Pantalla 25: Menú emergente (botón derecho) en el resultado de búsqueda. 

• Sele hero”, nos mostrará la siguiente pantalla: ccionamos la opción “Exportar a fic

 

Pantalla 26: Exportar - Guardar como. 

 

Nota: 
En la parte inferior de la pantalla, en el campo “Tipo” nos muestra los formatos de documentos en 

los que podemos exportar la información de la rejilla 

de resultados de búsqueda. Por defecto aparece el 

formato de Excel (Hoja de cálculo de Microsoft), pero 

además los podemos exportar en formato Word (Procesador de textos de Microsoft) o en formato 

TXT (Formato de texto genérico).  
 

• Escrito el nombre del Documento y elegido el formato al que queremos exportar el 

resultado de búsqueda pulsamos el botón “Guardar”. 
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Pantalla 27: Confirmación de mostrar fichero. 

• Seguidamente podemos ver la información exportada en el programa elegido: 

 

Pantalla 28: Microsoft Excel – Documento creado con búsqueda de Licencias. 

Impresión de sobres y etiquetas desde la zona de búsquedas14: 

• Desde la pantalla de búsquedas y una vez realizado un filtro por cualquiera de los 

campos, podemos realizar sobres o etiquetas de todos los registros resultantes de la 

búsqueda. 

• El procedimiento es sencillo, realizamos una búsqueda que nos interese y una vez 

obtenido el resultado pulsamos en el botón impresora situado en la parte inferior: 

• Seleccionamos la opción “Sobre” o “Etiqueta” y pulsamos en el botón de imprimir. 

Nos aparecerá la ventana de informe con los distintos regis-

tros seleccionados: 

                                                      
14 Para más información sobre el funcionamiento de la impresión de sobres y etiquetas, consultar el anexo. 
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Pantalla 29: Ejemplo de etiquetas a tres columnas. 

 

Búsqueda Avanzada de Licencias: 
• Accedemos a esta opción desde la pantalla de Búsquedas y pulsando el botón 

. 

La búsqued• a avanzada constituye una pequeña aplicación dentro del programa 

• 

 

                                                     

de Licencias. Se usa tanto en la pantalla de Clubes como en la de Licencias. 

Debido a su extensión se trata como capítulo aparte15. 

 
15 Para la Búsqueda Avanzada, consultar Anexo. 
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